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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 72-O de la Ley Federal de Derechos y un segundo párrafo al artículo 

199 de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo David García Portilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de noviembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligación de solicitar placas a los adaptados, que se emplean para la venta de alimentos preparados en la vía pública. 

Regular la verificación y control sanitario de las cocinas móviles instaladas en vehículos gastronómicos que realizan venta de 

alimentos y bebidas en los espacios públicos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1989-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII, para la Ley Federal de Derechos; y XVI y XXX, en relación con 

el artículo 4º párrafo 4°, para la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos transitorios se 

escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) asimismo, de conformidad con la estructura del proyecto de 

decreto, considerar la expresión de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley 

Federal de Derechos y la Ley General de Salud  

Artículo Primero . Se adiciona el artículo 172-O a la sección 

décima al capítulo VIII del título primero de la Ley Federal de 

Derechos para quedar como sigue: 

Sección Décima 

Artículo 172-O. Por la expedición de placa a los vehículos 

cuyo peso sea superior a los 2,700 kilogramos utilizados para 

fungir como oferentes de alimentos preparados, valiéndose del 

mismo vehículo, que realizan actividad comercial en la vía 

pública..................... $190,000.00   

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 199 . …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo . Se adiciona un segundo párrafo al artículo 

199 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 199 . Corresponde a los gobiernos de las entidades 

federativas ejercer la verificación y control sanitario de los 

establecimientos que expendan o suministren al público alimentos 

y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, 

mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, para su 

consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en 

las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan. 

Asimismo, ejercerán la verificación y control sanitario de las 

cocinas móviles instaladas en vehículos gastronómicos que 
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No tiene correlativo 

realizan venta de alimentos y bebidas en los espacios públicos. 

Para tal efecto, podrán emitir anualmente un permiso 

intransferible por persona, una vez que los solicitantes hayan 

comprobado que cuentan con un seguro de responsabilidad 

civil por daños a terceros por un monto de 500,000 pesos, que 

cuentan con personal capacitado para el mantenimiento de la 

sanidad e inocuidad de los alimentos de acuerdo a los más 

altos estándares sanitarios y contar con un programa de 

protección civil. 

 

 Transitorio  
 

El presente decreto entrará en vigor 180 días después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


